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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 12 de diciembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 7 de noviembre de 2023, AV VILLAS S.A., 
Allegó respuesta.  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales.  
El 15 de enero de los cursantes, ORIP allegó oficio informando el registro de la cautelar aquí decretada.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2023 00058 
Demandante: AGRUPACIÓN MACADAMIA DEL RIO P.H.  
Demandado:  ALEXANDER MAHECHA 
Fecha Auto:  1 de febrero de 2024. 
 
SE INCORPORA a esta foliatura la documentación descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes, y que corresponden a la respuesta de AV Villas S.A., informando 

que el demandado NO tiene vínculos con su entidad y respecto al correo remitido el 15 

de enero de 2024 por SNR comunicando que se registró el embargo aquí librado, sería 

de caso proveer su comisión para el correspondiente secuestro, de no ser porque en 

cuaderno principal se dispuso la remisión de este asunto por competencia. Razón por la 

que no se emitirá pronunciamiento al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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